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RESOLUCIóN N'422

POR I.A CUAI SE ADJUDICA EL LI-AMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL NO O4l2025 "ADQUISICIÓN DE SEGURO DE EDIFICIO" . PLURIANUAI -
SEGUNDO LIAMADO . ID N" 467.521Y SE AUTORIZA A SUSCRIBIR EL CONTRATO
RESPECTIVO.

Asunción, l8 de agosto de 2025

VISTO: El Iúemoránclum IXIAF N" 288 de fecha 13 de agosto de 2025, presentado por el

Lic. Martín Navaro, Di¡ectot General de Admi¡rst¡ación y Finanzas de la Agencia Nacional de

Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, ,v;

CONSIDERANDO: Que, a trar'és del citado Memorándum remite el provecto de resolución

"Por la ntal se adjndica el llanado a Lidtadót de l\fenor Cuanfia Naciom/ N" 01/2025 "adqnitidón de segm de

edifio" - pltianrul - segtndo llanado - ID N" 167.521 "1 se a*ori¡a a ¡t¡cribir el tutrato retpeúiao", ptesentado

por la Coordinación de Conttataciones dependiente de la Ditección Geneml de Administtación y

Finanz¿s a ttavés del Memorándum CCN'123/2025;

Que, el Artículo 82 de la l-ey N" 4995 'DE EDUCACION SUPERIOR' establece: "l t Agencia

Naao¡al de Eaalaaciótr 1 Amdi¡adón de b Edu¡ación Sqeior (,4NF-4ES) x e/ oryanisno fhnico encatgado de

etaharl amditar la cahdad atadéniu de lo¡ ln¡tilttos de Edrcadh S upeior. Posee aúonomía amdímica, administratita

-yfunciera,,,";

Que, el Artículo 5" de la Ley N" 2072/2003 dispone que 'El ót¿ano rector de la A¿enda es el Consfo

Dinctin fu la A¿ent:ia Nacional de Ewkadtin 1 Amditatión, de aruerdo con la L.e1 de Pnsrpuesto Ceneral de la

Nación, adni¡i¡lrar ht ncursos asignados a la Agenia"; y 'lolicitar la ejemción de arciorx a la pnsÍación de smticios

ruesarios para el n/or c'tr Plinie to de ldi fnnionx de la Agencia";

Que, el AttÍculo 9" de la Ley N' 2072/2003 establece: "... Sor finciones del Pnsidenle del Consejo

Directiw, en b¡ liniles de ésfa le11 de las nsoltrdones del Consejo Directito: 1) represenlar a la A¿enda; 2) nscribir la
domme¡fació¡ q e exPidd la Agmda; 5) dirigir /a adninistración de la A¿ercia, el Regi:tn Nacional de Pan¡
Eruhadons, al persorul permanenle 1 al nntratado;

Que, la Ley N' 7021/2022 "DE -fU,1,I1A'1J7RO Y CONTRATACIONE-| I>ÜBIJCAS', en st
artículo 55 dispone: *Adj icaaón. Con base al infome de euhaaón, la conncante adjtdicara al o.t'emr* clla ofeta
asegtn las m{ons cotrdiciorcs para el Estado en términos de ualorpor dinem, rumpla cot /as mndiciones legahs,frunderas

1 támicas utipuladas et los pliegos de baxtl nndidorx.l er la reglamenfadón nmtpondienle. El ni¡no deberá ¿arantiTar
sati{actoiamente el empliniento de lat obligadonet e§gtdas.".

Que, la try No 7021/2022 'DE JLTMIA'IJIRO Y CONTRATACION-E-| p('BIJCA?', e¡ si
a¡tículo 59 dispone: "Adniú¡trador del ¿onlralo: l-,a¡ conlratantes deberán dei¿tar para cada nnfrafo flncionaios
nspotsabbs de verifcm la nrrecta {eatdón de los nismoL quienes deberán denmriar ante aqtellas, /as imgtlandades o

inunplinientos qm deteclen st pena de ser nniderados nEon¡able¡ ¡olidarios de los mi¡mos. E/ adnini¡lrador de contrato
terá nEonsable de pmport:ionar los dalot e ifomacionu rertnntus a la {ectdón del confrato, a traté¡ del sistema tle

seguiniento de contrato:.
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Que, el Comité de Evaluación, conformado pot Resolución No 359 de fecha 25 de julio

de 2025, en su Informe de Evaluación, en el punto 15. Recomendación del comité evaluador, manifiesta

lo siguiente ". . .Por lo tanÍ0, en uirtd de lo diEuuto en el A¡. 5 5o de la Le1 7021 / 20221 sr Derefo Reglanentario

N" 2264/ 241 cotrsiderardo el análi¡i¡ emlrutita realiiado en el inJome, elConité de Euahació4 en uo de srcfaaúades

legalnnk ntonocida:; RECOMIí:NDA: u)DESCILIFICAR a lafnna L4 RUL4L S-4. DE SECUROS

to¡ RUC N" 800223761 Lvnt'ome a b indiado en elpunto 5 del hfome de EukaLión - I/ENI-ICACIÓN DE
DOCUMENTOS SLTST/L\C\AL-t;5. bL,lDJI DIC4R ta UCITACIÓN Mtr,\OR C(',ANT¡.t
NACIONAL (lCN) N" 01/2025 "l1D^LtrsrcrÓN DE SEGURO DE EDrP'rcrc" JEGLTNDO

LI-AIvIADO - PLUkIANUALID N'167.521 a la lima SANCOR J.EGURO-Í DEL PAL4GUAY SA.

nn RUC N" 80052862-0 represenlada por la Sra. Cladelina Beníteqcor C.I. No 1.722,666 por m monto de G¡.

74.544.000 @xmaníet setenta J c rtlrt nil/ones q*inientos c,tdftnldJ culru nil) del tltdl de los íiens cotiTado por la

emPn¡a mencionada... "

Que, la presente resolución se remite al anáüsis y la tecomendación hechos por el Comité de

Evaluación del llamado a Licitación de l\Ienor Cuantía Nacional N" 04/2025 - "Adquisición de seguro

de edi6cio" - Plu¡ianual - Segundo llamado - ID N" 467.521.

Que, los tecursos presupuestarios necesarios para financiar esta contatación
de los fondos asignados a esta Agencia, por Ley N" 7 408 'Qte apnteba el Pnsuprusto

para el Ejercicio Fiscal 2025" y sus Reglamentaciones para el Ejercicio Fiscal 2025.

Oonse)o Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de Ia Educación Superior
(ANEAES) para el pedodo 2025-2028.

Que, según tesum<¡nio obrante en el Acta N" 0l,labrada en fecha 03 de enero de 2025, se eligió
al Presidente del Consejo Directivo;

§¡ tva

seran pfoveruente

Ceneral de la

Que, según el Dec¡eto N" 2940 de fecha 02 de diciembre de 2024, se nombran a miemb ros tlcl

Wrllram Richardson No 546 entte Incas r. Aztecas
Asunción-Paraguay

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081
E-mail rcsid l) ES ()\'
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Que, el presente llamado fue autorizado por Resolución N" 334 de fecha 14 de )ulio de 2025

"Por h aul aúoiqa el llanado a Ddtadón de LL¿nor Cmntía Nariolal N" U/2025 - 'Adqdición de ugun fu

edficio" - Plsiar,taal - Segando l/anado - ID N" 167.t21. Ainisno Se apnreba el pliego de basesl mrdicionesl se

ercar¿a a la Coordinaciót de Conlraladones dependiente de la Dincción C¿neral de Administradón1 t'-itanlas a nali1tr
la nEecliw conncaloia"

Que, según el Acta de Apertura dc Sobres de fecha 08 de agosto de 2025, han presentado ofertas

las firmas El P¡oductor S.A. Seguros , La Rural S.A. de Seguros y Sancor Seguros del Paraguay S.A.
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Que, mediante \fcmorándum l).\ N" 22.+/2025, de fecha 12 de agosto de 2025 se designa com,r

adminisuador de contrat() al scrior l,inrique Dar-id Florentín Olcelli con C.I- 4.323.11(t.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIYO DE I.A AGENCIA NACIONAL DE
EVAIUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I.A EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

1" ADJUDICAR el llamado a Licitación de Menot Cuantía Nacronal N" 04/2025 -* Adquisición de

Seguo de Edificio - Pluri¿nual - Segundo llamado - ID N" 467.521, a la frma SANCOR
SEGUROS DEL PARAGUAY S.A. con RUC N" 80052862-0 representada por Ia señora

Claudelin¿ Benítez con C.I. N' 1.722.666 por un monto de Gs. 74.544.000 (guaranies setenta y

cuatfo millones qünientos cuarenta 1, cuato mil) IVA incluido, conforme al siguiente detalle:

2".- ENCARGAR a [a Coorünación de Conúataciones dependiente de la Dteccitin Gencral dc
Administración y liinanzas comunicar a Ia Dtccción Nacional de Contrataciones Públicas los
ptocedimientos realizados para el cumplimiento de la preseote Resolución y gestionar la suscripción
del cont¡ato respectivo, de conformidad a las disposiciones legales vigentes.

f1§

Villiam fuchardson N" 546 entre Incas y Aztecas
Asunción-Paraguay

Telefax: 595 21-328 6079 /328 6081

Item
Código

Catálogo
Descripción Atributos Cantidad

Precio Unitario
(IVA Incluido)

Precio Total

1 8.11115{)1 (X)2

Seguro contra ioceodio

y/o daños al contenido

del edificio

unidad de medida

lles
presentación:

UNID.\D

808.001) 19.392.000

84131501 001
Seguro de ediEcio cont¡a

rcbo, hurto o asalto
2.t 2.093.000 50.232.000

3 84131607 001

Seguro de tespoosabüdad

civil contra te¡ceros

(daños a personas ¡' cosas)

2-1 205.000 4.920.000

Monto Total;

E-mail rc ¡cacs.

Pot tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

unidad de medida:

Nfes

presentación:

UNID.\D
unidad de medida:

IIes
pre seotación:

UNID.\D
74.544.000
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3'.- DESIGNAR como administrador del contrato al señor Enrique David Florentín Olcelli con C.I
4.323.416.

4".- COMTINICAR a <1üenes corresponda y cumpüdo a¡chiva¡.

SC Duarte Penayo

Ptesidente

lüTilliam fuchardson No 546 cntrc Incas y Aztecas
Asunción-Paaguay

Telefax: 595-21-328 6079 /328 6081
E-mail: presidencia@anear.s.gor'.p)
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